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b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin 
duración limitada una vez incluidas en los correspondien-
tes padrones, según lo establecido en la ordenanza fiscal 
municipal de gestión y recaudación de los tributos y otros 
ingresos de derecho público locales.

c) En el caso de la tasa por instalación de puestos o 
casetas en mercados semanales, se elaborará un padrón 
trimestral al inicio de cada trimestre natural. 

- En el caso de inicio de la actividad, la cuota se pro-
rrateará por meses naturales no vencidos del trimestre de 
que se trate, mediante la correspondiente liquidación. 

- En el caso de cese de la autorización, vigente el 
trimestre natural, se procederá a la devolución de la cuota 
mediante el prorrateo por meses naturales completos no 
vencidos, siempre que dicho cese se deba a alguna de las 
siguientes causas:

a. Renuncia expresa del titular.

b. Por muerte, incapacidad sobrevenida caso de perso-
na física o extinción de la personalidad jurídica del titular.

Dichas causas deberán ser debidamente acreditadas ante 
el Ayuntamiento, surtiendo efectos a partir de la fecha de entra-
da en el Registro General del Ayuntamiento de la solicitud junto 
con documentación acreditativa de la causa de cese alegada.

Artículo 9.º 1. Las cantidades exigibles se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo 
irreducibles por el periodo autorizado, con la excepción se-
ñalada en el artículo anterior.

2. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada 
automáticamente mientras no se solicite la baja por el inte-
resado o se declare su caducidad. 

Disposición Final: La presente Ordenanza Fiscal 
fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ce-
lebrada el 31 de mayo de 2006 y publicada en el BORM 
el 24 de agosto de 2006. Fue modificada por acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento de 19 de octubre de 2007 y en-
trará en vigor al día siguiente de la publicación del texto 
integro de la ordenanza modificada en el B.O.R.M., man-
teniéndose vigente hasta tanto no se acuerde su modifica-
ción o derogación.

Disposición Derogatoria: Una vez se produzca la 
entrada en vigor de la presente ordenanza quedaran dero-
gadas las Ordenanzas Fiscales de este Ayuntamiento re-
guladoras de las tasas objeto de la presente ordenanza”

Contra la modificación de la referida Ordenanza se po-
drá formular recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Las Torres de Cotillas, 10 de diciembre de 2007.—El 
Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

Las Torres de Cotillas

16611	 Anuncio	aprobación	definitiva	modificación	de	
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del presen-
te se hace público que ha sido elevado a definitivo, por 
no presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuer-
do de aprobación provisional adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 19 de octubre de 2007, 
relativo a  la  aprobación definitiva de la modificación  de 
la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Las Torres de Cotillas, siendo el texto ínte-
gro de dicha Ordenanza modificada, el que seguidamente 
se indica:

“Impuesto Sobre Bienes Inmuebles. Ordenanza 
Reguladora

Fundamento jurídico
Artículo 1.º En desarrollo de lo dispuesto en los artí-

culos 133 y 142 de la Constitución y en base al artículo 106 
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases Régimen Local y 
15,2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales (TRLHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se establece la presente Ordenanza 
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en orden a 
la fijación de los elementos necesarios para la determinación 
de las respectivas cuotas tributarias, cuya exacción se efec-
tuará con sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza y en las 
normas legales y reglamentarias de aplicación.

Elementos	de	la	relación	tributaria	fijados	por	Ley
Artículo 2.º La naturaleza del tributo, la configura-

ción del hecho imponible, las exenciones, la determinación 
de los sujetos pasivos y de la base imponible, la cuota, 
el devengo y el período impositivo, las bonificaciones, y la 
gestión  se regula conforme a los preceptos contenidos en 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y en la presente Ordenanza Fiscal.

Tipo	impositivos	y	cuota
Artículo 3.º Conforme al Texto Refundido de la Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales, el tipo impositivo se fija:

a) Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de Uso 
Industrial, cuyo valor catastral sea igual o superior a 
1.000.000  Euros, el tipo de gravamen será del 1,10%.

b) Resto de Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, 
el tipo de gravamen será del 0,65%

c) Bienes de Naturaleza Rústica, el tipo de gravamen 
será del 0,65%

d) Bienes Inmuebles de características especiales, el 
tipo de gravamen será del 0,65%

Artículo 4.º De conformidad con el TRLHL, la cuota 
integra de este impuesto será la resultante de aplicar a la 
base liquidable:
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a) En los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 
Uso Industrial, cuyo valor catastral sea igual o superior a 
1.000.000 Euros, el tipo de gravamen fijado en el apartado 
a) del artículo 3.

b) En el resto de Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana,  el tipo de gravamen fijado en el apartado b) del 
artículo 3.

c) Bienes de Naturaleza Rústica,  el tipo de grava-
men fijado en el apartado c) del artículo 3.

d) Bienes Inmuebles de características especiales, el 
tipo de gravamen fijado en el apartado d) del artículo 3.

Artículo 5.º En razón de criterios de eficiencia y eco-
nomía en la gestión recaudatoria del tributo, quedan exen-
tos:

a) Los inmuebles rústicos cuya  cuota líquida  agru-
pada, según lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 del 
TRLH, no supere la cuantía de 6 euros.

b) Los inmuebles  urbanos cuya cuota líquida no su-
pere la cuantía de 6 euros.

Bonificaciones
Artículo	6.º	Se	establecen	las	siguientes	bonifica-

ciones:
a) Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 

100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se 
solicite por los interesados antes del inicio de las obras, 
los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su in-
movilizado.

Dicha bonificación no será compatible con cualquier 
otra de la que pudieran disfrutar los mismos interesados 
respecto de los mismos inmuebles.

b) Bonificación del 50% por 100 de la cuota íntegra 
del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que os-
tenten la condición de titulares de familia numerosa. La 
bonificación se aplicará a los bienes que constituyan la re-
sidencia habitual de la unidad familiar, con carácter de pri-
mera residencia. La bonificación es compatible con otros 
beneficios fiscales y, para su aplicación, habrá de ser soli-
citada por los interesados, en la forma y  los plazos que al 
efecto se establezca por los servicios municipales de ges-
tión tributaria.

Dicha bonificación surtirá efecto desde el ejercicio 
siguiente al que se solicite, sin que tenga efectos retroac-
tivos a ejercicios anteriores y se mantendrá en tanto sigan 
concurriendo las circunstancias por las que se otorgó, sin 
necesidad de volver a solicitarla. No obstante podrán surtir 
efecto en el mismo ejercicio las solicitudes que se presen-
ten antes del 31 de marzo de cada ejercicio

Los requisitos para la concesión de la bonificación 
deberán cumplirse en el momento del devengo del impues-
to en cada ejercicio. Una vez concedida la bonificación, la 
Administración comprobará de oficio el cumplimiento de 
los requisitos que dieron lugar a su concesión.

Los sujetos pasivos beneficiarios están obligados a 
declarar cualquier variación en las condiciones que dan 
derecho a la bonificación (cambio de vivienda habitual, 
pérdida de la condición o cambio de categoría de familia 
numerosa, etc.) sin perjuicio de las comprobaciones que 
de oficio realice la administración tributaria municipal.

c) Bonificación del 15 por 100 de la cuota íntegra del 
impuesto para los bienes inmuebles destinados a viviendas 
en los que se hayan instalado sistemas para el aprovecha-
miento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol 
para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará 
condicionada a que las instalaciones para producción de ca-
lor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente, y estén di-
mensionados para cubrirla totalidad de las necesidades de 
las viviendas de los edificios donde se instalen. La bonifica-
ción es compatible con otros beneficios fiscales y, para su 
aplicación, habrá de ser solicitada por los interesados, en 
la forma y  los plazos que al efecto se establezca por los 
servicios municipales de gestión tributaria.

Exenciones
Artículo 7.º Previa solicitud formulada al efecto, se 

considerarán exentos los bienes inmuebles de que sean ti-
tulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre 
que los mismos estén directamente afectados al cumpli-
miento de los fines específicos de los referidos centros.

Gestión,	liquidación,	inspección	y	recaudación
Artículo 8.º La gestión, inspección y recaudación de 

este impuesto se realizará de acuerdo con lo establecido en 
la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la com-
plementan y desarrollan, así como de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Fiscal de gestión y recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público locales.

Infracciones	y	sanciones
Artículo 9.º Se aplicará el régimen de infracciones y 

sanciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición	final
La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el 

Pleno de la Corporación en sesión celebrada el  29 de oc-
tubre de 2003 y publicada en el BORM el 27 de diciembre 
2003. Fue modificada por acuerdo del Pleno del Ayunta-
miento de  19 de octubre de 2007 y entrará en vigor al día 
siguiente de la publicación del texto íntegro de la ordenanza 
modificada en el B.O.R.M., manteniéndose vigente hasta 
tanto no se acuerde su modificación o derogación”

Contra la modificación de la referida Ordenanza se 
podrá formular recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.  

Las Torres de Cotillas, 10 de diciembre de 2007.—El 
Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.
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Las Torres de Cotillas

16612	 Anuncio	aprobación	definitiva	modificación	
de	la	Ordenanza	fiscal	general	de	Gestión	y	
Recaudación	de	los	tributos	y	otros	ingresos	
de derecho público locales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, por medio del presen-
te se hace público que ha sido elevado a definitivo, por 
no presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuer-
do de aprobación provisional adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 19 de octubre de 2007, 
relativo a la aprobación definitiva de la modificación de la 
Ordenanza fiscal general de Gestión y Recaudación de los 
tributos y otros ingresos de derecho público locales de Las 
Torres de Cotillas, siendo el texto íntegro de dicha Orde-
nanza modificada, el que seguidamente se indica:

“Ordenanza	general	de	gestión	y	recaudación	de	los	
tributos	y	otros	ingresos	de	derecho	público	locales

Artículo 1.- Objeto 
1.- La presente Ordenanza General, dictada al ampa-

ro de lo previsto en el artículo 106.2 de la Ley 7/1.985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
en los artículos 11, 12.2 y 15.3 de la Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y la Disposición Adicional 4ª, apartado 3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, contiene normas 
comunes, tanto sustantivas como de procedimiento, que 
se considerarán parte integrante de las Ordenanzas fisca-
les y de los Reglamentos Interiores que se puedan dictar 
relativos a la gestión y recaudación de los ingresos de De-
recho público municipales. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
1.- La presente Ordenanza se aplicará en la gestión 

de los ingresos de Derecho público cuya titularidad corres-
ponda al Ayuntamiento, o a sus Organismos Autónomos. 

2.- Por Decreto del Alcalde se podrá dictar disposicio-
nes interpretativas y aclaratorias de esta Ordenanza y de 
las Ordenanzas reguladoras de cada exacción.

3- Para los aspectos no regulados en la presente 
Ordenanza en materia de gestión y recaudación de los 
tributos u otros ingresos de derecho público local serán 
de aplicación el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/2003 de 
17 de diciembre, Ley General Tributaria y Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

Artículo	3.-	Calendario	fiscal	
1.- Con carácter general, se establece que los perío-

dos para pagar los tributos de carácter periódico serán los 
siguientes: 

a) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: Des-
de el día 15 de febrero al 15 de abril de cada año natural. 

b) Vados para entrada de vehículos y reservas de do-
minio público: Desde el día 15 de febrero al 15 de abril de 
cada año natural. 

c) Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Desde el día 15 
de mayo hasta el 15 de julio de cada año natural.

d) Impuesto sobre Actividades Económicas: Desde el 
día 15 de octubre hasta el 15 de diciembre de cada año 
natural.

2.- Las variaciones en los períodos de pago re-
señados en el punto anterior serán aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local, no admitiéndose la prórro-
ga de los mismos salvo que concurran circunstancias 
excepcionales. 

3.- Las modificaciones del anterior calendario fiscal 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.- Cuando se modifique el período de cobro de un 
tributo de vencimiento periódico, no será preciso notificar 
individualmente a los sujetos pasivos tal circunstancia.

Artículo 4.- Basado en razones de criterios de efi-
ciencia y economía en la gestión recaudatoria de los tribu-
tos, se establece una exención genérica cuando la cuota 
liquida resulte inferior a 6 euros, en relación a los siguien-
tes tributos: 

a) Impuesto sobre bienes inmuebles

b) Impuesto sobre actividades económicas

c) Impuesto sobre el incremento de valor de los terre-
nos de naturaleza urbana

d) Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras

Artículo 5.-
1.- El órgano competente para la aprobación de las 

correspondientes liquidaciones será la Alcaldía-Presiden-
cia o, en su caso, el concejal delegado de la materia sobre 
la que dicha liquidación verse.

2. Será competente para conocer y resolver el recur-
so de reposición el órgano que haya dictado el acto ad-
ministrativo impugnado. No obstante, cuando un órgano 
actúa por delegación de otro órgano, el recurso se presen-
tará ante el delegante y al mismo corresponderá resolver. 

3.- La providencia de apremio, así como la autoriza-
ción de subasta, podrán ser impugnadas mediante el co-
rrespondiente recurso de reposición ante el Tesorero. 

Artículo 6.-
1.- Es competente para proceder a la revocación y 

rectificación de los actos dictados en materia de gestión, 
liquidación y recaudación de los tributos y demás ingresos 
de derecho público el órgano que dictó el acto afectado 
por la misma.

2.- Tramitado el expediente en que se justifique la 
necesidad de proceder a la revocación, el Servicio compe-
tente formulará propuesta de acuerdo, que informada por 
la Intervención, deberá ser aprobada por el mismo órgano 
que dictó el acto objeto de revocación. 


